
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: catorce (14) de septiembre de 2021. Pasa a 

Despacho del Señor juez, escrito allegado por parte de ADRIANA MARTINEZ 

MADRIÑAN Y FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE, obrando la primera como 

representante legal de la sociedad, FINESA S.A., y el segundo como apoderado 

judicial de la referida sociedad, en el proceso de referencia, rad 2021-0035, 

memorial en el cual se solicita ceder el crédito y la totalidad de los derechos 

accesorios que de este se derivan, y que se cobran en el presente proceso por 

igual valor recibido al señor, LUIS BERNARDO QUINTERO OSORIO, identificado 

con cedula de ciudadanía nro. 9.977.259. 

La prenda versa sobre el VEHICULO, de placas, UEU424. 

 Sírvase proveer. 

 

 

JUAN ESTEBAN OCAMPO 

Secretario –AD HOC 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

VILLAMARIA CALDAS  

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

Proceso:          EJECUTIVO CON GARANTIA MOVILIARIA 

Radicado:  2021-0035 

Demandante: 

   Demandado:                                                                      

 FINANCIERA FINESA S.A. 

         JUAN PABLO ECHEVERRI CEBALLOS          

          

             

 

Auto Interlocutorio:  

 
         1258 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, atendiendo el contenido del 

memorial aportado, y en concordancia con lo suscrito en el pagaré número 

10012-32332, aportado como base de recaudo ejecutivo del que no se observa 

prohibición expresa de ceder la obligación, se resolverá de la siguiente manera: 

El artículo 1959 del Código Civil, haciendo referencia al tema de cesión del 

crédito, dispone: 

 “La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre 

el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito 



 

 

que se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno 

por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 

1941 debe hacerse con exhibición de dicho documento…” 

Adicionalmente, los artículos 1964 y 1969 ibidem refieren: 

ARTICULO 1964. <DERECHOS QUE COMPRENDE LA CESION>. La cesión 

de un crédito comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas; pero no traspasa 

las excepciones personales del cedente. 

ARTICULO 1969. <CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS>. Se cede un 

derecho litigioso cuando el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la 

litis, del que no se hace responsable el cedente. 

Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los siguientes artículos, 

desde que se notifica judicialmente la demanda. 

Por su parte el inciso 3 del artículo 68 del CGP indica: 

“El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 

como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 

siempre que la parte contraria lo acepte expresamente”. 

En el presente caso el crédito se cede por medio de un escrito dirigido a este 

despacho judicial, donde se hace constar la cesión o el traspaso que el 

demandante hace a otra persona; pues cuando se trata de un título que obra 

dentro de un proceso, no es posible la entrega real de él al cesionario con la nota 

de traspaso; por lo tanto, la entrega o tradición se hace mediante el referido 

memorial.  

Por lo considerado, se accede a tener en calidad de cesionario al señor LUIS 

BERNARDO QUINTERO OSORIO, quedando con todas las facultades que ostenta 

el demandante, de conformidad con lo anterior, la parte actora deberá dar 

aplicación a lo preceptuado en el Inciso 2º  del Articulo 94 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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